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palma-Christi has been undertaken; that of C&chona Zedgeriana will be attempted 
again. There were 44,023 cases of malaria in hospitals, dispensaries and govern- 
ment rural clinics during the civil year 1940. Protozoal and worm infestations 
will probably continue to exist in endemic form for a long time, due to the lack 
of hygienic practices, especially so far as younger children are concerned. Vari- 
ous forms of diarrhea and enteritis are also very prevalent. An epidemic of ring- 
worm of the scalp broke out at the beginning of the year, and 400 cases were 
treated; the prevalence of the disease was reduced by 90%. At the General 
Hospital at Port-au-Prince 31 cases of diphtheria and 108 of gonorrheal conjunc- 
tivitis were treated. Severa1 cases of anthrax were reported in the South and 
West. Principal causes of death were tuberculosis, malaria, syphilis, nephritis. 
The total number of licensed physicians (252), pharmacists, dentists, nurses and 
mid-wives was 640. Among an estimated population of 3,000,000, a total of 45,621 
births, 14,842 deaths, and 2,397 marrlages were recorded, which is far below the 
actual number. 

LA SANIDAD PÚBLICA EN EL PARAGUAY” 

Por el Gral. D. HIGINIO MORîNIGO M. 

Presidente de Za República 

Antes de ahora la atención sanitaria del Estado se circunscribía 
exclusivamente a la Capital. Ahora se puede decir sin énfasis que esta 
atención abarca toda la República. En efecto, existen puestos sani- 
tarios en todas las cuidades y pueblos, algunos modestos si se quiere, 
pero prestan invalorables servicios a nuestros desamparados conciuda- 
danos. Con practicar solamente las vacunaciones para prevenir las 
enfermedades, se justifica ampliamente la creación de estos puestos. 

7 Paludismo.-Como ejemplo de eficiencia, puede citarse la última 
campaña antipalúdica que ha sido posible llevar a cabo a término feliz, 
gracias a esta organización, sin erogar el Estado gastos extraordinarios. 
Como se sabe, la epidemia de paludismo fu6 tan violenta y rápida en su 
aparición, que se extendió por toda la República; se puede decir que no 
respetó ningún hogar. A pesar de que el Gobierno fué sorprendido 
por la grave epidemia y no contando el parque sanitario con los sufi- 
cientes medicamentos y materiales para afrontarla, hizo todo cuanto 
estuvo a su alcance para adquirirlos. Se puede decir ahora sin ambajes 

-* que todos los hospitales y puestos sanitarios disponen actualmente de 
suficientes medicamentos, y en especial de quinina, que se distribuye 
gratis a los enfermos. 

Hospitales.---Se continúa desarrollando el plan de dotar al país de 
edihcios para hospitales, y mejorar los existentes. Se ha iniciado la 
construcción de hospitales en Coronel Oviedo, Pirayú, Piribebuy, 
Carapequá, Luque, San Lorenzo, etc. Se prosigue la construcción 
de los IIospitales del Barrio Obrero y San Ignacio. Los trabajos de 
construcción de los laboratorios, lamentablemente suspendidos durante 

* Tomado del Mensaje Presidencial dirigido ala Nacfbn en sbre. de 1941. Véase tambih el BomTfN 
de dbre. 1941, p. 1251. 
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un tiempo, ahora se prosiguen activamente. Además, se construyen 
servicios sanitarios y otras obras complementarias en diversos hospitales. 

Se han adquiridos aparatos de rayos X para los Hospitales de Villarrica y 
Pilar, una ambulancia para el Servicio de Cirugía de Urgencia y Traumatología 
de esta Capital; otra se remitió al Hospital de Concepción; se instaló un Labora- 
torio de Análisis Clínicos en la Gota de Leche No 1 y se creó el Centro de Alergia. 
Se ha procurado que al frente de estos Hospitales se encuentren médicos cirujanos 
titulados, a m& del personal idóneo necesario, entre el que pueden citarse las 
parteras tituladas para la atención de las madres. 

Higiene industrial.-Con energía se procura que las empresas den 
cumplimiento a la Ley 7,973, es decir, la atención médico-farmacéutica 
gratuita a los obreros, empleados de empresas y a sus familiares. Antes 
de ahora, los médicos de los establecimientos industriales no rendlan 
el beneficio requerido, pues estaban completamente fuera del control 
del Ministerio de Salud Pública y la atención médica y farmakrtica 
gratuita era un mito. Con la nueva organización, se ha logrado estable- 
cer un control más seguro y se les exige que cumplan con su deber hu- 
manitario en beneficio de la población obrera desamparada hasta ayer. 

Asistencia pública.-La Asistencia Pública, Departamento de Hi- 
giene, Departamento de Odontología, Cirugía de Urgencia y Trau- 
matologfa, Dispensarios, Departamento de Defensa del Niño, 
Departamento de Nutrición, Escuela Visitadoras de Higiene, etc., 
reciben también el necesario impulso para que sus servicios no se resien- 
tan y para que la defensa de la salud del pueblo sea una realidad efectiva. 

Tuberculosis.-Sin descuidar otros problemas, se han contratado los 
servicios de un experto nacional, para la lucha de prevencibn contra 
la tuberculosis. Como se sabe, la tuberculosis es una de las más temibles 
de las enfermedades porque cuando penetra en un hogar, causa estragos. 

Protección infa.ntil.-Se han creado nuevamente gotas de leche y 
centros de venereosífilis en los Barrios Obrero y de las Dos Bocas. 
Se estudia la manera de ampliar y mejorar la atención de los niños 
huérfanos y desamparados. Nos hemos iniciado con la creación del 
Hogar del Niño en Ybycui. 

Iktrición.--Se está organizando el Departamento de Nutrición 
con el fin de enseñar a nuestros conciudadanos la forma de alimenta- 
ción racional. Al efecto se viene practicando una campaña de divulga- 
ción cientffica. El año próximo se piensa organizar un comedor popular 
que sirva de escuela. La alimentación inadecuada es la causa de gran 
número de enfermedades y de males, tanto físicos como morales, porque 
un cuerpo enfermo no puede albergar una mente sana. 

Atención sanitaria.-Por otra parte, se han dictado unas series de 
disposiciones tendientes a mejorar la atención sanitaria del pafs entre 
las que pueden citarse la excepción de patentes a los profesionales 
médicos de las ciudades y pueblos del interior de la República, la nueva 
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Reglamentación de Farmacia, la nueva Reglamentación del Servicio 
de Sanidad Fluvial y Aérea, etc. 

Tambien se ha dictado una nueva Reglamentación de la Escuela de 
Visitadoras de Higiene con miras a mejorar en el futuro la atención 
Sanitaria agregándosele un curso de obstetras rurales. Las alumnas 
son becadas por las Comisiones de Fomento y Trabajo de sus respectivos 
ejidos e internadas en la Maternidad de la Cruz Roja Paraguaya, 
donde funciona la Escuela. 

Seguro Social.--Se está estudiando, de acuerdo a una recomendación 
de la X Conferencia Sanitaria Panamericana y a la promesa formulada 
en mi Plan Trienal, la implantación del Seguro Social, es decir, una ley 
que involucre el seguro contra las enfermedades, accidentes, y de 
amparo a la vejez o sea de defensa sanitaria colectiva. Creemos sin- 
ceramente que, con la implantación de la Ley del Seguro Social, se 
resolverían muchos problemas de salud pública tal como ocurre en otros 
pakes. Prevenir y tratar las enfermedades que afectan la economía 
vital de un pueblo, acudiendo en ayuda del individuo desde su estado 
pre-natal hasta la senectud, contribuyéndose asf, además, a robustecer 
la felicidad de la familia y por ende la vigorización de nuestra raza, 
factores preponderantes de la grandeza económica y social de una 
Nación. 

Otras actividades.-Muchas instituciones, entre las que se cuentan 
la Facultad de Medicina, la Cruz Roja Paraguaya, la Casa Cuna, la 
Liga Paraguaya contra el Cáncer, etc., reciben el aporte material del 
Ministerio de Salud Pública como contribución a impulsar sus servicios. 

t El Ministerio de Salud Pública mantiene becados en el extranjero 
a varios médicos, en conocidos centros de especialización, con el propósito 
de aumentar el acervo cultural y cientffico de cada uno de ellos y con 
mira al crecimiento y mejoramiento de la organización sanitaria en 
beneficio de la salud pública. 

El problema de la salud pública lo encara el Gobierno seriamente. 
La acción sanitaria del Estado Paraguayo debe llegar al más humilde 
hogar del más apartado rincón de la República. Pero no hay que perder 
de vista que la solución del problema requiere método y tiempo. 

PUBLIC HEALTH IN PARAGUAY 

-. 

Summary.-The Public Health Service of Paraguay, formerly restricted to the 
capital, has now been extended throughout the entire country. Its efficiency 
was recently shown by a successful campaign against asevere epidemic of malaria. 
At the beginning of the outbreak supplies were insufficient, but thanks to energetic 
efforts, al1 hospitals and health posts are now me11 stocked with medicines, includ- 
ing quinine, which is distributed free of charge. The work of improving hospitals 
and laboratory facilities is being continued with acquisition of needed equipment 
and construction of new hospitals, including those of Coronel Oviedo, Pirayú, 
Piribebuy, Carapegua, Luque, San Lorenzo, the Barrio Obrero (Workers’ Quarter 
of Asunción) and San Ignacio. Attention is also being given to the provision of 
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competent hospital personnel. The law requiring industrial enterprises to furnish 
free medical and pharmaceutical service to workers and their dependents is being 
rigidly enforced. The work of the existing divisions of Public Welfare, Odon- 
tology, Accident and Emergency Surgery, Dispensaries and Child Welfare, and 
of the School of Public Health Nursing has been actively continued, and a Depart- 
ment of Nutrition has been organized, which plans, among other things, the open- 
ing of a popular restaurant. New services includc a clinical laboratory in the 
Gota de Leche {milk station) No. 1, an allergy center, a children’s home, and a 
venereal disease clinic. Legislative measures for the protection of public health 
include the exemption from registration fees of doctors who practicc in the interior 
of the country, and new regulations governing pharmacy, river and air health 
services, and the visiting nurses’ school, to which a course in mid-wifery is to be 
added. Students at this school receive scholarships which are granted by their 
respective communities. Plans for the introduction of compulsory social security 
are being studied. Other activities of the Ministry of Health include financia1 
assistance to such bodies as the School of Medicine, the Paraguayan Red Cross, 
the Casa Cuna (Child nursery), and the Paraguayan League Against Cancer, and 
the provision of scholarships to physicians for special training abroad. 

PRINCIPIOS GENERALES Y CARACTERÍSTICAS ES- 
PECIALES EN LA TfiCNPCA DEL TRATAMIENTO 
DE LOS TUMORES MALIGNOS CON RADIACIONES 
ROENTGEN” 

Por el Dr. M. MELLA VELOS0 

Jefe de Servicio del Instituto del Rddium de Santiago, Chile 

Los dos fundamentos de la radioterapia del cáncer en general son: uno de 
caracter biol&ico, y el otro de cadcter físico. El primero se relaciona con la 
diferente radiosensibilidad de los distintos tejidos, y en especial de los elementos 
neoplasicos en prolifcración, lo que permite administrar determinada dosis blasto- 
micida sin destruir los tejidos sanos. Esta cualidad radiosensitiva de los tejidos 
es peculiar a cada tipo celular y hasta la fecha no ha sido posible modificarla con 
los diversos medios o procedimientos usados, en el sentido de aumentar la radio- 
sensibilidad, que en otros tQrminos significaría la curación de todas la variedades 
de tumores malignos con radio o rayos X. El fundamento físico, no menos 
importante que el anterior, reza con la diferente radioelectividad de los rayos, 
según sus características frente a los elementos citológicos de un tejido u órgano, 
lo que permite aumentar la dosis a un maximo grado para destruir las células 
patológicas sin lesionar los elementos sanos. 

Aparentemente, podrían confundirse estos dos conceptos de radiosensibilidad 
y radioelectividad si no se tuviera cn cuenta que el primer carácter es biológico e 
íntimamente ligado a la célula viva, y no influenciable con medios a nuestro 
alcance, y el segundo es físico, ligado estrictamente a las diferentes condiciones 
físicas de las radiaciones y que pueden modificarse a voluntad, como son la longi- 
tud de onda, intensidad horaria, distancia foco-lesión, y distribución en el tiempo. 
Esta radioelectividad aumenta disminuyendo la longitud de onda,, la intensidad 
horaria, la distancia foco-lesión, y aumentando el tiempo de distribución de la 
dosis total. Analizaremos brevemente estas cuatro características de los rayos 
relacionados con la radioelectividad. 

* Trabajo presentado en la reunih clfnica del Instituto del l%dium, agosto de 1940. 


